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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N480-2023

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 0432023
Proced¡miento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N480-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N480-2023, correspondiente a la obra:
Construcción de pavimento hidráulico en la calle de acceso principal a la localidad de La llusión -

Anacleto Ramos - Potrero Zactipan - Octatitla; en el municipio de Jaltocán; ubicada en la localidad
de La llus¡ón, Municipio de f,altocán, Estado de H¡dalgo. (Segundo procedimiento); los recursos

financieros para la contratación de la obra objeto de este procedim¡ento de contratación por

licitación pública, serán con cargo aloficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-FAFEF/Cl-
2O,¿3-15O2-O1O73, de fecha ? de noviembre de 2023, emitido por secretaría de Hacienda del
Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1l:3o horas del día 26 de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 4z+ y 45 del
Reglaménto en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de
Infiaestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42080;
las personas físicas, así como los servidores públicos, cuyos nombres, representac¡o nes y

firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo
emitido por la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relat¡vo a

esta l¡citación Pública como consecuencia del Acto de Presentac¡ón y Apertura de
proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las
personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta públ¡ca la C. L-A. Yolanda Carcfa Ortiz, Directora de Licitaciones y

Contratos, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sosténible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV
y 3l Fracciones y X de la Ley Orgánica de la Adm¡nistración Públ¡ca para el Estado de
H ida lgo y 1,3, 4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8, I l fracc¡ón xxv y 14 fracciones xvlll y xlx del Regla mento
lnteriJr dL la Secretaría de Infraestructura Pú blica y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, vigente, del

Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo

Delegatorio de Facultades expedido para tal f¡n, publicado en el Periódico Oficial del Estado de

Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con

fundamento en lo d¡spuesto por los Artículos lOB de la Const¡tución Política del Estado L¡bre
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Licitación Pública No. EO-StpDUS-N4BO-2O23

y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con ras
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglámento vigente, así como con lo
establec¡do en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evatuac¡ón
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos le Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano sosten¡ble del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos áe la oora que
nos ocu pa, es:

'Ofelia Del Anoel Del Anoel'

Con un imoQrte sin l.V.A. de: $13542.2o1.54 ltrece millones quinientos cuarenta v dos mil doscientos
un pesos 54nOO M.N.).

En virtud de lo anter¡or, el licitante aqui selecc¡onado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cant¡dad de: $15?08.953.?9 {ouince millones
setecientos ocho mil novecientos cincuenta v tres oesos 79llOO M.N.l la cual incluye el 167o del
¡mpuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 5l días naturales, debiendo ¡niciar los trabaios motivo de la
presente l¡citación, a partir del día lO de enero de 2024.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presenté Acta de Fallo, formando parte
¡ntegrante de la misma, el d¡ctamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjud¡cac¡ón
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposic¡ones presentadas y las razones fundadas y mot¡vedas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con elArtículo 44 de la Ley de Obras Públicásy Servic¡os
Relacionados con las Mismas para el Estedo de H¡dalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitant€ ganador se obliga a exhib¡r en el plazo establecido en la Ley de Obras Públ¡casy Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, la póliza de fianza y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administrac¡ón,
sita en Ex centro Minero Edif¡cio 28]er piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.s, col. venta prieta,
Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 7717178 O45,7717178 OOO extensiones 8742 y 968l,
de Lunes a viernes en horario de 8:3o a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato
correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del dÍa 2? de diciembre de 2023, así mismo
queda enterada la empresa ganadora que deberá préparar y tener en el lugar de ejecución de los
trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

se reitera por este conducto, que el (los) MANtFtEsro (s) DE No DESEMPEñAR EMpLEo, cARco o
coMlslóN DENTRo DEL sERVlclo púBLtco, documentos 2.-2.2. y z-2J., presentado (s) dentro de
la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitac¡ón públ¡ca, m¡smo (s) que se hará (n)
del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a
lo establec¡do en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Résponsabilidades Administrat¡vas del
Estado de Hidalgo.
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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N480-2023

Deigua|forma,sehaceconstarque,enesteacto,sehaceentregadeunacop¡ade|apresenteacta
Ce fállo a cada uno de los funcionarios y lic¡tantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido

a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

efectos de su notificac¡ón y alfinalizai este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de

la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No hab¡endo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta

siendo las llso horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella interv¡nieron
y así quisieron hacerlo, para deb¡da constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no ¡nval¡dará su conten¡do y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos La Directora de Precios Unitarios

L.A. Y Ortíz No se presentó

en la SIPDUS. Por la Dirección General de Asuntos Jurídicos

L.D. Rómulo Ortega

Estratégica y Evaluación

No se presentó No se presentó

Por la Secretaría de Contraloría Por la secretarfa de Hacienda

v

No se presentó
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Licitac¡ón Pública No. EO-StpDUS-N4BO-2023

Por la Un¡dad de planeación y prospect¡va

Por el Consejo Coord¡nador Empresarial del
Estado de Hidalgo
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por la Coordinac¡ón General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingen¡eros Civiles de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

María Araceli Vargas Zarco

2.- Ofelia Del Angel Del Ángel

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la lndustria de Transformación Delegación pachuca

No se presentó

Nombre

Ingrid Ya Márquez

llardo Dorantes

calle de acceso principal a la localidád de La llusión - Anacleto Flamos - Potrero Zactipan . Octatltla: en el municioio dé
Jaltocán; ublcada en la localidad de La llusión, Munlcipio de Jaltocán, Estado de Hidalgo. (segundo proc€dimiento).

(
i- {

l"
''-'.1

i\f .!:rir¡ 
i.r f i.,.j I :ir, ..u : 1. r.r t,ra. t..i;, i.,rt ., ;,r,t1)
i.|t r:¡.i.:.r rf lrr irii.¡it, ; \r. !t¡¡,..:r . ..-a.-,

rlli :r,r:ir:l.r'l
¡,. .l r r Lt.)ii r) r..

Lic. Ana Yelly conzález Pérez

'I



*& twrneEsrRucruRAj'lF púrlrcA
stcpF'An ADF.\! RAt:rP.' 'l 

,la J. .' lca
Y DT'SARROLI'C UIIBANO SOSÍENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretariadelnffaestructuraPúbIicayDesarro||oUrbanososten¡b|e

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N480-2023
convocator¡a No. O43|2OZ3

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio unitar¡o.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, el día 26 de diciembre de 2023, en las oficinas de la

D¡fección de Prec¡os unitarios, de la Dirección General de Administración, de la secretaría de

Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,

áluJ. f"t¡p. Angeles km.95.5, Col. Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, H¡dalgo con fundamento a

lo que esiablec-e el artÍculo 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para

"t 
Ért"oo de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por

Licitación púotica Ño. eo-SlpDus-Ñ480-2023 20 procedimiento, para la adjudicaciórr de la obra pública:

construcción de pavimento hidráulico en la calle de acceso principal a la localidad de La llusión -

Anacleto Flamos - potrero Zactipan - Octatitlai en el mun¡cipio de Jaltocán; ubicada en la localidad de l-a

llusión, Municipio de Jaltocán, Estado de Hidalgo. (Segundo procedimiento)

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo'lO8' y en

los artículos 3l fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las cond¡c¡ones legales, técnicas y

económicas de las ProPosiciones.

con fundamento a lo dispuesto por la constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo loE y el

artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo

y los artÍculos 41, i2y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por l¡citación

Dúbl¡ca.

c),- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,

porque reúne, conforme a los cr¡ter¡os de adjudicac¡ón establecidos en las bases del proced¡m¡ento por

iicitación pú blica, las condiciones lega les, técnicas y económicas requeridas por la convocante y ga ra nt¡ce

sat¡sfactor¡a mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas'

l. Reseña cronológ¡ca dé los actos del presente procedimlento por Licitación Pública.

Dictamen para determinar el fallo de lá convocatoria No. o432o23, del Proced¡miento por Lic¡tación Pública Eo'slPDUS-N4ao'

2023, en r;tación a la adjudicación de ta obra pública: Construcclón d€ pav¡mento hidráulico en la call€ dé acceso Prlncipal a la

localidad de La usión - inacleto Ramos - PotrEro Zact¡pan - Octatitla; en el municiplo qE Jaltocán; ubicada en la localidad de La

llusión. Munlciplo de Jaltocán, Estado de Hidalgo. (S€gundo prosedimiento)
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria dé Infraestructura púbr¡ca y Desarrolo urbano sostenibre

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-StpDUS-N4BO-2O23

r.l.- Los recursos financieros o"- _,"ffilt"t:;:J?::tf:Aíón de ra obra objeto dér presenteproced¡m¡ento por Licitación pública, son autorijados por la secretaría de Haciénda del Gobiernodel Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACTENDA-A-FAFEF/ct-2023-1502-oto73 de fecha ozde noviembre de 2023.

l'2'- Que con fecha ll de diciembre de 2023, se publicó en el Periódico oficial de Hidalgo, así como en lapágina de internet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la convocatoria r.ro. o¿g/iozj ra cuer se pone adisposición de los interesados a participar en el Procedimiento por t-ic¡tación públ¡ca No. EO-slPDUs-N480-2o23, para la.adjudica.ción de la obra pública: constrücción de pavimento hidráulicoen la calle de acceso principal a la localidad de La llusión - Anacleto namoi - potrero zactipan -octatitla; en el municipio de laltocán; ubicada en la localidad de La llusión, Municipio de Jaltocán,
Estado de Hidalgo. (Segundo procedim¡ento)

13.' Las bases del proced¡miento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados apartir de la fecha de su publicación y hasta el día 15 de dic¡embre ae iOZ¡.

1.4.- con fecha 15 de diciembre d e 2023 a las ]]:oo hrs., se llevó a ca bo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha18 de diciembre de 2023 a las'17:oo hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Ex-secretar¡os de esta Secretaría de Infraestructura pública y Delarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en Ex-centro Minero edificio 28 planta baja, s¡ta en el km.9i.s det etvo. retipá Án;;b;; ¿;1.venta Prieta, Pachuca, Hgo', en presencia del órgeno interno de control, funcionarios públicos
invitados, asícomo la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose oresenté:

1.- María Aracel¡ Vargas Zarco
2.- Ofel¡a Del Ángel Del Ángel

f .6.- con fecha 22 de diciembre de 2023 a las lT:30 hrs., se realizó el Acto de presentac¡ón y Apertura de
Proposiciones, en presencia delórgano interno de control, func¡onarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se pasó lista de asistenc¡a encontrándose presentes los iicitantes sigurenres:

'1.- María Araceli Vargas Zarco
2.- Ofelia Del Angel Del Ángel

se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, cepacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizanáo la revisión
cuant¡tativa de la documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

1,7.1.- Lic¡tante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta púbtica del acto de
2t9

Dictamen para determinaf el fallo de la convocatoria No.043¿023, del Proced¡m¡ento por Lic¡tación pública Eo-slpDUs-N4€o-
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Gobierno del Estado de Hidalgo
SecretariadeInfraestructuraPúbIicayDesarrolIoUrbanoSostenible

=allo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N480-2023
Convocatoria No. O43nO23

presentaciónyaperturadeproposicionesdefecha22dediciembrede2023a|asl75ohrs.:

Ningún Licitante

1.7,2.- Licitantes que cumpl¡eron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion

cual¡tativa.

No, L¡c¡tante
Monto Propuesto S¡n

I.VA
Plazo Ae Ejecución en Días
Naturales.

a,- María Araceli Vargas Zarco $13's42.84r.18
5l días naturales, Inlc¡o 10 de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

3.- Ofelia Del Ángel Del Ángel $13',542,2O1.s4

5l días naturales, inicio l0 de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

lt.-

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el aCto de presentación y

a pertu ra.

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

En la Dirección de precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de

Infraestructura Pública y Desarrollo urbano sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado

(cualitativo), el día 22 de diciembre del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas por

los licitantes: l.- María Araceli Vargas z:arco y 2.- Ofelia Det Angel Del Ángel, pala determ¡nar el

cumplimiento en los aspectos legalJs, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento

por iicitación pública y en los cliterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44

primero y segúndo páirafo de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
'eri"Jo ¿L Hiáalgo y ¡a sección ltt Evlluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso

AfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,desuReglamento
en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona'

ll,l,- Marla Araceli Vargas Zarco

Causal No. l.
Reouisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y capacidad del Licitante.

3t9

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. 043/2023' del Procedimiento p9l !l"l!:lól l^'l?1"-"-.9-^t'l-?-Uj^lf?-;ü:e;';#:i.;;il;ñ;ü;;;; r" áüfa pJori"", construccrón.de pavimento.hidfáuilc?-:1,!1 
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¡oária"¿ a. u lluslón _ Ánacleto Ramos . potrero zectlpan . octatitlá; en el munic¡pio d€

llusión, Municiplo de laltocán, Elado d€ H¡dalgo' (segundo procedimignto)
i.)i il.¡rf.:, ! i,1 i, rl
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ubicada en la localidad de



Por el motivo expuesto' no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lv.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- cr¡ter¡os de Evaluación Técnica: fracción t.- La evatuación se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de obras Públicas y Servicios Relactonados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Réglamento, b).-cap. lv.- evalualión y adjud¡cación de las bases
de licitación, e).- Lo establec¡do en las bases de licitación, frecc¡ón 2: En la eváluaóión se verif¡cará que lainformación requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información présentada, fracc¡ón
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la ¡nformeción, y requ¡s¡tos solicitados, y fracción 4.- eue secumpla con les condiciones Técnicas requeridas, asÍ como también con lo reiuerido en el propio
documento T'6.- Experiencia y capacidad def Lic¡tante, T-6.1.- Experiencia del iicitante.- a).- mayor

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante. - relaciona y acred¡ta 03 (tres) obfas de:

1'- Modernizac¡ón de la carretera lxtacuixtla de Mar¡ano Matamorros..., de monto $27,212,604.63.(Pavimentación asfáltica).

2.- Modernización der Boulevar Dr. y Grar. Rafael Moreno va e..., de monto g24,369,596.97. (sudocumentac¡ón no especifica que tipo de pavimentación es, por ro tanto no és posibré suevaluación)

De las cuales ninguna es similar en néturaleza, complejidad y característ¡cas técnicas a la obra objeto déla presente licitación ya que se requiere pavimento hiáráulito, por lo tanto, no acredita haber real¡zado
obras sim¡lares.

Motivo:

i!t¿!^tlsi"t ljf#-tIe 
ucf u RAPU Br.rcj

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarroli-o Urbano Sostenible

Fallo del procedim¡ento por Lic¡tac¡ón públ¡ca
No. EO-StpDUS_N480_2023
Convocatoria No. O4lhozl

número de obras ejecutadas similares de naturaleza. complei¡dad. caracterfsticas técn¡cas
costo a la obra que 5e convoca.

Fundamento:

*H lHtl"=i'RUcruRA ¡ w

eqls qe qgsEse PflnsrPar a ta I
ub¡cada en la locat¡dad de La \.-,,-- r' \?'' ",a=..,'.'i ,\-\

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el capítulo tv,-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnicai Numeral 8.6.-T-6.-
Exper¡enc¡a y Capacidad del Licitante; fracción 5.- cuando acredite su experiencia, con los datos de las
obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de
ngluralgze, comDleiidad. caracterfsticas técnicas. maqnitud v costo similaies a la que se convoca.

Del Reglamento de la Ley de obras Públicas y servicios Flelac¡onados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo' establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propüestas se deberán
considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

D¡ctamen para detefm¡nar el fallo de la convocatoria No.043/2023, del Proced¡miento por Lic¡tación públ¡ca Eo-slpDUs-N4ao-,*1T;"::3:ioll.:,1"dlg::_:,!Ld:1"_ 
"l!1!ú?ri"::.gon*rucción.de 

pavimento.hidr¿ulco en ra carre áe acceso principat a talocalidad de La llus¡ón - Anacleto Ramos . potrero Zactipan . Octatltla; e; €l municlp¡o dE
lluslón, Munlclpio deJaltocán, Estado de Hidalgo. (segundo procedimlento)

[¡ (err.ú vinfr.,
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Fallo del Procedim¡ento por Licitación Prlblica
No. EO-SIPDUS-N480-2023
convocatoria No. 04312023

|||.-En|osaspectosreferentesa|aexperienciaycapacidadtécnicaquedebancump|ir|os|¡c¡tantesse
cons¡Aeraran entre otros, (...), la expeiiencia labóral especifica en obras similares y la capacidad técn¡ca

de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecuc¡ón de los trabaios;

y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas ("') requeridas por la convocante;

causal No. 2.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio un¡tar¡o

Motivo:
¡t"nt" analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos:

EF23COl89

RENIVELACIONDEPOZoDEVISITA(3Ocm.PRoMEDlo);INCLUYE:RETIRoDE
BROCAL, APLANADO CON MORTERO CEMENTO ARENA l:3 ACABADO PULIDO EN

EL INTERIOR, SUMINISTRO Y COLOCACION DE BROCAL Y TAPA DE CONCRETO

NUEVO, DESAZOLVE Y RETIRO DE ESCOMBRO FUERA DE LA OBRA' LIMPIEZA

FtNAL, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

. enaliza incorrectamente el precio unitario ya que COnsidera en su rubro de auxiliares un concreto

]oo kg/cm2 agregado de zomm, cemento normal revenim¡ento I a lo cm., el cual no es necesario

para iá ejecuc-ióride los trabajos, ya que no es requerido en las éspecificaciones particulares del

conceDto.

Dictamen para determ¡nar el fallo de la convocatoú¿ No'04312023, d:lli."-,T1]1Tl-fl1^t^'"]::]i,i-'i:I?::ti':q"'"ilIf?;
ffi:H?#:ilH:'laft;"JI*a" ;;;;;;;rr;;, ¿;;'t'uüio'i.4" p"yiT1l9,!f1i^"{:?.^"1! ::,^f-* ::':'l^lli}*:1.",':

por el precio analizado incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento

por Uicitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral lO.- Criterios de evaluac¡ón

económica; fracc¡ón l.- La evallación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a)'- la

uey Je ouras públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su

áá"g1".n"nao,0.- EL Cap. tV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (."), fracción 2.- En

la évaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos

solic¡tados en las bases de licitación y fracción 7.- QuÁ la propuesta calificada como solvente económica,

será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos'

Fundamento:
Que ref¡ere como causat oe desecho lo que se establéce en las bases del procedimiento por L¡citac¡ón

piiOli"" 
"n 

el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta

Lconómica; numeral ll.l.- Precio Unitaiio, fiacción 2.- cuando uno o varios de los prec¡os un¡tar¡os, a)'- no

se haya determ¡nado e| correcto aná|isis, ca|cu|o esjntegración, por e| procedimiento estab|ecido en e|

ublcada en la localidad de Lal.ái¿:ji j" üiir"¡¿n -lnacleto namos ' Poti€ro zactiPan - octatitle; en el munic¡pio da

itus¡on. ¡¡un¡c¡p¡o ¿e Jaltocán, Estado de Hidalgo' (segundo proced¡miento)

; .,:-. :i,ar. t¡alü,ll.P.
, r ".,-,rr. rlif,.ii). :

Descripción del concePto

\,,
\\"\
_.-:-.1. \ \

T!,t ?1r 1? ¡1¡ar) a
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No. EO-StpDUS-N480-2029
Convocator¡a No. 0432023

capítulo tercero y demás relativos y epl¡cables del Fteglamento; d).- no sean congruentes con el proyectoejecutivo, especificaciones generalesy part¡culares dJ construcción;fracción 4.-éuando para determinarros costos difectos, c).- los mater¡ales no sean congruéntes con las normas de calidad y lasespecificaciones,

El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo lzo.-Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerari como precio unitaiio et ¡mporte de laremuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidaa de concepto term¡nado,ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El prec¡o unitar¡ose ¡ntegra con los costos directos correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo '172'- El anális¡s, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajodeterminado, deberá guardar congruencia con los procedimientos éonstructivos o lá metodología deejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificacion", g"n"r"t.ry part¡culares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el ertículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuesta<, se deberá considerar, entre otros, los siguieÁtes 

"apl"tor; 
l.- que cadadocumento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios, se haya real¡zado de acuerdo
con lo establec¡do en este reglamento, (,..).

En el artículo 45'- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigurenres:

ll.- El ¡ncumplim¡ento de las cond¡c¡ones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haóer cumplido con los requisitos
exig¡dos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Ofelia DelAngel Del Angel
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Motivo y Fundamento .
El l.jt-rt.' ofel¡a Del Angel Del Angel, cumple con los lineamientos establec¡dos en las bases del

procedim¡entó por licitacién pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desecnar' su

."irtén"¡" legal, jropuesta técnica, prof uesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece

el artÍculo a+ primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

üir-". p"r" 
"l 

Ert"do-d" H¡¿atgo, así como la sección lll evaluaclón de las propuestas, los artículos 4l

fracciónlalaVl,incisoAfracciénlalalVaftículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll'del
Reglámento antes citado, y el presupuesto base de la convocante'

por lo tanto la propos¡ción lexistencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del l¡citante: ofelia Del Angel

Del Angel, resllti solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocánte, y garantiza satisfactor¡a mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un

monto de $1J,542,2c,1.s4 (f rece millones quinientos cuarenta y dos m¡l doscientos y un pesos 54¡0O M.N')

sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 5l días naturales.

Flesolución:
por lo 

"r,t"t 
motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrato de ta obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Ofelia Del Angel

Oel Ángel, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y

garanti;ar satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligac¡ones respectivas .con el monto de

Íl¡'s+Z,ZOl.S¿ firece millones quinientos cuarenta y dos mil doscientosy un pesos 541100 M.N.) sin incluir

el l.V.A. y un plazo de ejecución de 5l días naturales'

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas'

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo

ri'r-iEJo, ,rn rno¡t de $13'542,2ot.54 (Trece millones qu¡n¡entos cuarenta y dos mil doscientos y un

pesos S4IOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 5l días naturales. Y se estima a ser firmado

a partir del dÍa 27 de diciembre de 2023 previa entrega de las garantÍas correspondientes.

b).- presentación de garantías: El l¡citante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios,

,á oOl¡gn 
" ""n¡U¡t "n "f 

plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

t¿ismai para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas

de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Direcc¡ón General de Admin¡strac¡ón, sita en Ex-Centro Minero,

Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta' C'P.42080, Pachuca de Soto' Hgo''

Tel. (01 771) flz-eooo ext.8742,8681, dé lunes a v¡ernes en el horario de 8:3o a 16:30 horas.
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Fallo del Procedimiento por L¡citación púbtica
No. EO-StpDUS-N480-2029
convocatoria No. o43ho23

v.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de losque elaboran la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo olgu¡n cuevas, Director ceneral de
Adm¡nistrac¡ón, en nombre y representación de la secretaría de infraestructuia pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 4,5, 17 fraJción lV y 3lfracciones ll y x de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hiaalgo y, t, 2,3,4, s y6 fracción ly ll ¡nciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Fleglamento Interior de la secretaria dá
Infraestructura Pública y Desarrollo urbano sosten¡ble, del podei Ejecutivo del estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director Ceneral de Admin¡stración

de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó
Directora de Precios Unitar¡os

de la S.|.P.D.U.S.

\

Serv¡dor Públ¡co
designado para presidir los actos
de licitación pública, Direcrora de

Licitac¡ones y Contratos de la S.l.p.D.U.S.

2023' en relación a la adjudicación de la obra pública: construcción de pav¡mento hldráulico en la calle de acceso pr¡ncipal a la
localidad de La lluslón ' Anacl€to Ramos - Potrero Zactipan " oetat¡tla; en el municipio de Jaltocán; ubicada en la localidad de La
llus¡ón, Munlclpio de Jaltocán, Estado de H¡dalgo. (segundo procedlmlento)

Cosmópulos Corona
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Evaluó


